
Entrevista con la Dra. Marina Polo: “Participación, reflexión crítica y 

compromiso con la tarea educativa constituyen un reto para la formación 

docente por excelencia” 

  

Dentro de las concepciones ideales para el adecuado patrón de formación profesional, tanto los 

lineamientos de instituciones académicas como la búsqueda de calidad en el ejercicio del 

formador, se ven influenciadas por nuevas vertientes que van enrumbadas hacia un mejor vínculo 

estudiante-docente, que permita encajar en las nuevas realidades, estrategias y cambios de 

actualidad. 

  

La Dra. Marina Polo, nos explica en esta entrevista los nuevos retos que forman parte de la 

construcción de un nuevo modelo de formación docente que integre avances culturales, científicos, 

tecnológicos y de comunicación e información; para reforzar la vocación profesional. 

  

¿Cuáles son los principales desafíos de la formación de docentes en América Latina y El 

Caribe? 

 

Es prioritario antes de responder la pregunta enmarcar la formación docente en el campo de la 

Educación Superior y por supuesto, delimitar que al hablar de formación docente hay que 

considerarlo en dos planos. Un primer plano la formación docente que tiene como objetivo formar a 

docentes que se encargaran de la enseñanza y aprendizaje de los docentes de los niveles 

preescolar o inicial, educación primaria y educación media. Y un segundo plano la formación 

docente del profesor universitario. Me voy a referir a la formación de los docentes que laboran en 

los niveles que anteceden la Educación Superior, pero que son responsabilidad de ésta. 

  

Haciendo este inciso, lo primero a considerar es generar los cambios necesarios para pasar de un 

currículo tradicional, fragmentador del conocimiento, separado de la realidad del aula en donde el 

énfasis sigue centrado en la adquisición y dominio de conocimientos, mientras mayor amplitud de 



saberes se distribuya, se considera como un currículo que mejor formación proveerá, hasta 

considerarlo, muchas veces como criterio de calidad. 

  

Aún perdura una formación docente basada en conocimientos y no fundamentado en la realidad, 

es decir en la práctica docente. De allí que, uno de los primeros desafíos es el cambio de enfoque 

en la formación docente de todos los niveles educativos. Esto nos lleva a repensar la formación 

que se ofrece en la educación superior, lo que se viene llamando la formación de formadores. El 

desafío es la búsqueda de un nuevo modelo fundamentado en el conocimiento, porque éste es 

imprescindible, pero que se recree y ponga en práctica frente a la realidad y el contexto. Se impone 

ineludiblemente una concepción diferente de la formación de formadores que potencie el desarrollo 

profesional de la persona en el ejercicio de la docencia, dirigido a lo largo de la vida y que posibilite 

un desempeño profesional competente, autónomo y comprometido. 

  

Ese desafío debe convertirse en un continuo de aprendizaje, incluyente, de participación activa y 

reflexiva entre el estudiante y el profesor que atiende la formación con el desarrollo de cualidades 

cognitivas, afectivas y motivacionales del futuro formador, que no sólo abarque el desarrollo de 

conocimientos y habilidades profesionales sino también de actitudes, vivencias, motivaciones y 

valores que le permitan una actuación profesional digna, ética y responsable. 

  

Participación, reflexión crítica y compromiso con la tarea educativa constituyen, por excelencia un 

reto para la formación docente. Ahora bien, ello requiere la revisión de la formación del formador 

de formadores, lo que se convierte también en un reto para la creatividad, para la búsqueda de 

métodos, para la indagación de prácticas y de formulación de innovaciones para las escuelas de 

formadores o escuelas llamadas de educación. 

  

Dicho desafío implica concretar en la práctica educativa el paradigma de la complejidad, es 

encontrar nuevas maneras de diseñar el currículo que tome en cuenta la multicultural, la movilidad 

de estudiantes, producto de los fenómenos sociales que se están dando, la inclusión de nuevos 

métodos para estudiantes con necesidades educativas especiales, sean corporales mentales o 



sociales y las resultantes de la inmigración. Esto es difícil incorporarlo con modelos educativos 

tradicionales caracterizados por un poca o nada flexibilidad. 

  

Eso conlleva otro desafío: la transformación de los centros de formación. Ante este concepto 

es importante destacar que la transformación es un proceso continuo e integral, de búsqueda 

permanente y de revisión del hacer, así como de adaptación a los cambios generados en el 

entorno de las instituciones educativas y, más aún, de la educación superior, en donde el currículo, 

concebido como la consecución del hacer docente y estudiantil, se imbrica en una red de 

relaciones eminentemente humanas, pero que no escapan de los problemas técnico-

administrativos. La transformación no se decreta, deviene del ámbito de lo ideal, de un 

pensamiento que transciende, pero que requiere obligatoriamente convertirse en acciones para 

situarse en lo real. La transformación pasa por la revisión de lo que hay para extenderse a lo que 

se quiere. Hasta la fecha, hay que decirlo la verdadera transformación universitaria está en espera, 

por lo menos en nuestro país. No obstante, es necesario revisar como la transformación 

universitaria puede ser impulsada desde el currículo, y formular así el nuevo enfoque requerido 

para la formación docente. Ese es un gran desafío, y lo peor es que no puede esperar. 

  

Otro desafío que hay que afrontar es la formulación de políticas de formación docente. En 

nuestros países se han formulado políticas para la formación docente. Políticas para regular la 

educación inicial de primaria o básica, media y hasta para la educación superior, pero muchas se 

han quedado en simples formulaciones pues no se concretan en la práctica cotidiana. Pareciera 

que éstas son formulaciones del deseo más no de la acción. Como ejemplos políticas para el 

desarrollo de la paz, no han tenido efectos en nuestros centros educativos en donde la violencia es 

un factor del día a día. Políticas para relacionar los centros de formación, con las escuelas y sus 

entornos, son procesos de lentos resultados, lo que se mantiene el aislamiento entre éstas. Los 

procesos que se dan son políticos y no formativos. 

  

Unido a esto se está la reivindicación del estatus docente. Lo que involucra la valoración del 

significado de la carrera. Por otra parte, el reconocimiento e importancia social de las instituciones 

de formación docente como organizaciones responsables de impartir formación a quienes tendrán 



a su cargo la distribución del capital cultural en nuestra sociedad. Esto es otro desafío que tenemos 

que afrontar. 

  

¿Cómo esos desafíos pueden ser solventados? 

 

El primero relacionado con el cambio de enfoque en la formación docente, como bien lo dije 

anteriormente se requiere de una transformación académica, como dijo Freire “Cambiar es difícil, 

pero es posible y urgente” por lo que hay que avanzar en hechos hacia ello. La formación docente 

requiere la construcción de un nuevo modelo de formación, reductor de la fragmentación 

disciplinaria y gestor de un currículo globalizador, integral e interdisciplinario, reflexivo y práctico. 

  

El segundo desafío relacionado con la transformación de los centros de formación. La 

transformación puede generarse desde el currículo, como un proceso de cambio multidimensional 

y complejo, porque puede responder a adecuar las respuestas que las Instituciones de Formación 

docente deben dar a su realidad y al entorno, repensando los planes de estudios y sus prácticas 

educativas, organizativas y de gestión, fundamentadas sobre dimensiones ontológicas y 

epistemológicas que posean una visión política y que contenga un significado ético.   

 

Este planteamiento se corresponde con la misión de las universidades en lo relacionado a la 

formación de formadores de calidad para enfrentar los desafíos de la sociedad actual. Y se 

concreta a través de la formación, y por ende desde el currículo. 

  

La transformación debe darse tanto desde la concepción disciplinaria de los saberes, como de la 

práctica educativa centrada en la articulación docente - estudiante, así como en los avances 

culturales, científicos y tecnológicos, incluyendo las tecnologías de la información y la 

comunicación, y en una nueva acción de la extensión universitaria como practica y relación 

contexto centro educativo-universidad. Involucra asumir los cambios desde la estructura académica 

para superar los estancos y facilitar conexiones de saberes. Ello implica, reformas curriculares, en 



cuanto al perfil del egresado y del docente universitario, así como de las actividades que se 

desarrollan para el logro de dichos perfiles. La búsqueda de nuevo enfoque nos remite a asumir los 

cambios desde la estructura académica y enfocar desde el currículo parte de la transformación 

universitaria, por cuanto no puede ser parcial puesto que involucra a toda la institución educativa y 

juegan un papel importante en ese proceso todas las instancias académicas y administrativas. 

Urge la revisión y transformación verdadera, visible y pertinente. 

 

Un tercer desafío está referido a la formulación de políticas de formación docente. Éstas 

deberán ser definidas, concisas, claras y factibles, que sean el producto de la participación de los 

actores, para minimizar la resistencia al cambio, que provengan de las verdaderas necesidades 

societales para que la formación docente se asuma con dignidad tanto por los que ingresan en la 

formación inicial, como los que participan en el proceso educativo. 

  

Dichas políticas, deben estar fundamentadas sobre las bases de los saberes pedagógicos, 

construidos en colaboración y participación, consolidados a partir de la interacción entre las 

experiencias prácticas en la realidad educativa y su correlato con la teoría para su análisis e 

interpretación. 

  

Esta concepción sugiere que la línea de actividades curriculares de vinculación teoría-práctica se 

sitúe en el “aprender a enseñar” mediante el análisis reflexivo del propio desempeño en las 

actividades educativas y su contexto. 

  

Las políticas tienen que enmarcar la formación docente en escenarios diversos, interculturales y 

cambiantes y lo principal tiene que existir voluntad política en todos los escenarios para ponerlas 

en práctica. Ahora bien las políticas no pueden ser excluyentes, tienen que abarcar a todos, por lo 

que serán políticas públicas siempre y cuando se generalicen a todas las instituciones de 

formación docente. Ahora bien, dichas políticas deben considerar la formación docente inicial, y la 

formación docente continua. Más allá de simples cursos de actualización que sólo buscan 

introducir ciertos aspectos muy específicos,  hay que proponer una formación docente continua 



basada en programas sustentables y sostenibles en el tiempo para fortalecer la actualización del 

docente en servicio. 

  

En cuanto a la reivindicación del estatus docente es posible buscar soluciones a través de 

programas de orientación vocacional desde la educación primaria y educación media, esto hay que 

rescatarlo a través de programas de valores de la función docente. Es un reto que asumir. Por otra 

parte repensar el ingreso a la carrera sobre el pensamiento que de los estudiantes mejores 

formados, asumiendo la responsabilidad social que la carrera representa. Igualmente, reivindicar la 

profesión docente con un salario justo y digno, como una política estadal que obliga una mirada 

profunda. 

  

¿Cómo la llegada de las TIC ha incidido en los procesos de aprendizaje? 

 

Es indiscutible como las Tic están produciendo cambios en el aprendizaje. Hay múltiples 

investigaciones que lo confirman. Y ello tiene que ver con el acceso directo de los docentes y 

estudiantes a la información. Con el uso de variados y combinados materiales auditivos, visuales y 

audiovisuales para producir un proceso de aprendizaje activo de construcción. 

  

Por otra parte, el hecho de que las TIC con el uso de diferentes estrategias y medios incorporados 

favorecen el trabajo en grupos, provoca cambios en los procesos de enseñanza y aprendizaje a 

través del aprendizaje colaborativo. 

  

Pero las TIC por si solas no inciden en los procesos de aprendizaje, lo que lo hace posible son las 

diferentes estrategias y materiales digitales utilizadas que según su calidad podrían ser altamente 

significativos para el estudiante. Las TIC serán potenciadoras del aprendizaje en la medida que 

sean planificadas y aplicadas para generar aprendizaje. De hecho, se promoverá aprendizaje 

siempre y cuando las estrategias y los contenidos se organicen debidamente, se utilicen recursos 



cognitivos, que permitan integrar conocimientos anteriores con los nuevos, a través de estrategias 

de procesamiento y comprensión de la información. 

  

Las TIC, a su vez ayudan a mediar las actividades para favorecer la solución de problemas en las 

distintas disciplinas y de cualquier nivel de la educación. Pero para que se dé el proceso de 

aprendizaje es primordial que las TIC favorezcan los procesos cognitivos. Estos pueden ser a 

través de generar un determinado tema y proporcionar actividades sobre distintas y diversas 

perspectivas, estas ayudan a mejorar la flexibilidad cognitiva del estudiante. Los diferentes 

multimedios que soportan las TIC convierten los procesos de enseñanza en otras formas que 

permiten que el estudiante construya su propio conocimiento. Las redes telemáticas, el audio, los 

videos, las ilustraciones, las animaciones y muchos otros medios soportan nuevas maneras de 

aprender. 

  

Ahora bien, las tecnologías como medios de formación, requieren diseños educativos 

fundamentados sobre conocimientos concretos. De allí que la formación de formadores debe estar 

sustentada, entre otros, en la formación en las y con las TIC, puesto que una formación bien 

diseñada, a través de éstas fomentan el pensamiento crítico, favorecen la habilidad para pensar, 

desarrolla procesos de investigación en la búsqueda de información en la red, favorecen la 

argumentación en actividades colaborativas. 

  

Ahora bien las TIC no son la panacea, pero si se requiere conocerlas, aplicarlas y utilizarlas 

pedagógicamente para favorecer aprendizajes significativos. 

  

¿En Latinoamérica conoce algunos casos de actualización de herramientas pedagógicas 

para docentes? 

 

Lo primero que hay quisiera aclarar que entiendo por herramientas pedagógicas. Es un concepto 

que evoluciona a raíz de la llegada de las TIC a la educación. Para mi es la integración de 



estrategia y medios didácticos. Pareciera que hablar de herramientas pedagógicas estamos 

circunscritos en el mundo de las TIC. Por eso se me hace difícil hablar de actualización de 

herramientas pedagógicas, sin situarme desde la disciplina de las didácticas y de la actualización, 

cuando apenas estamos viviendo el frenesí de las TIC. 

  

Pero trataré de responder de manera objetiva al requerimiento de la pregunta. En Latinoamérica, 

yo podría decir que no hay país que no esté inventando con las herramientas pedagógicas 

basadas en las TIC. De hecho, México desde el Instituto Latinoamericano de la Comunicación 

Educativa (ILCE) tiene muchos años con programas de actualización para los docentes en servicio, 

así como de apoyo a las instituciones que abordan la formación a través de las TIC y la tecnología 

educativa. 

  

Por otra parte, en casi todas las universidades venezolanas; existen programas de formación y 

actualización de estrategias docentes o herramientas pedagógicas fundamentadas en las TIC, De 

hecho en la UCV, través del Sistema de Actualización Docente hay un programa especifico para la 

formación del docente universitario en herramientas pedagógicas basadas en las TIC. Igualmente 

la Universidad Pedagógica Experimental Libertador tiene Programa universitario de formación 

docente en la escuela a través de la creación de redes telemáticas. Programas semejantes los hay 

en Colombia, Perú, Ecuador, Argentina, Chile, Costa Rica, Brasil y otros. 

  

Ahora bien, la actualización de herramientas pedagógicas para docentes, depende mucho de los 

programas y proyectos que se tienen en las Instituciones de educación superior. Aún no se han 

llegado a todos los profesores. Los factores son múltiples unos de orden institucional y otros de 

orden personal. Generar un nuevo modelo que de respuesta en forma diferente a la transmisión y 

la reproducción del conocimiento, la vinculación temprana a la realidad educativa, una formación 

ética y valórica comprometida y una nueva actitud frente al saber, como el pleno ejercicio de su 

creatividad, autonomía pedagógica y la capacidad de auto perfeccionamiento e investigación, y la 

capacidad de operar pedagógicamente con nuevas tecnologías y el trabajo de equipo. 
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